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./ La Carta N'028-2025-C0|JACZ, de fecha 5 de mayo d€ 2025, el lng. Jorg e Anlonio Ccari Zamala, presenla la ñcha técnica 'l\4ant€nimiento
genoralparque deportivo Asociación de Vivienda Parque Industíal el Porvenir APIPA-Sector Vlll, d¡strito de Cerro Colorado, proüncia deArequipa,
regiÓn de Arequ¡pa, con un pr€supuesto sscendente a S/ 3'16,795.69, el cual tiene un plazo de ejecución de 45 dias calendario, bap ta modalidad
de eiecuciófl por administración indirecta (contrata), m¡smo que mmprende reposición decobertufa con ma¡la rasch€1, manten¡mienio de estructuraI metálica, repos¡cón de grass s¡ntético, mantenimiento d€ p€destales de concreto, manten¡miento de ce¡co porimétim m€tálico, reparación de arcos
deportivos, instalación ds malla naylon en perimetro d€portivo € inslalac¡ón de relectores solares led, el Inlorme N"024-202S/[,|dCC/SGEP/NAOP

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'428.2025.GM-MDCC

&ro Colordo, 23 do seliemhe de 2025
VISTOSI

*t:f ,t].11i:lftlÍ:j:-la-Décima Quinta D¡sposic¡ón complenentaria Finat de ta Ley de presupuesto delsector púbtico pars etAño
Fiscal 2025 autoliza a los gobiemos reg¡onales y gobiernos tocates, durante etrno Fiscarzo2i,-nra-u¡¡¡¿]|ñ;$, ;ffi;ñ;üióñil;;
fegltsos provenientes del canon, sobtecanon v leoalia minerá asi cómo rta tñq eárdóc da h;.ñ^Á """.-¡". "^. ,,^"^" ^;;^:,:^ ^'^-- ^-,fealtsos provenientes del canon, y lega¡ía minera, asi como de los saldos de balance generados por dichos concegós, pira ser
destinados a acciones de manlenimiento de ¡nfraesiructura y/o para acciones 

"n 
raeri. a" sauriJadÁ;.d;;;'y iñ; ;;.i;;i;i¡"r¡,iul¡oro ,

:ltqt-!t l.: *ftld.: tltidades en sus.resp€cÍvas circunscripciones. Para lal efeclo, los gobiámos regionates o gobiernos tocales involucrados
quedan exonerados de d¡spueslo en el inciso 3 y los literales c y d del inciso 4 del numerál 4g.1 del articulo 4g dél
Decreto Legjslativo delsislema Nacionalde presupuesto púbtico, y de lo dispuesto en elnumeral 11.3 delart¡culo.t,j

suscrito por la As¡slente Técnjca de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Informe N"493-2025.SGMAV-GSCA-MDCC atend¡do por et Sub
Gerenle d€ Mantenim¡ento de Areas vefdes, el Informe N"498-2025-GSCA-MDCC emitido por et Gerente d€ Servicios a ta ciudad y Ambienre, ei
lnfoíne N'816-2025-MD0C/GPPR suscrito por el Gerente de Planifcaoón, Presupuesto y Rac¡onatización, el lnforme Legat N.2'00-2025-GAJ-
I'¡DCC suscrito por el Gerente de As€soria Jurídica, Múltiple N'142-220-412-624-2025-cM-l¡DCC suscrito por c€rencia Mu;icipal, y;

CONSIDEMNDO:

Que' el adlculo 194 de la Const¡tución Política del Perú de 1993 prescíbe que las municipal¡dades provinciates y distritales son órganos
d€ gobierno localquegozan de aulonom¡a politica, económica y adminislfativa en los asuntos desu mmpelencia;

Oue' elarticulo lldelTitulo Preliminarde la Ley Orgánica de Munic¡palidades anota que la autonomia que la Conslitución pol¡tica delperu
eslablece para las munic¡palidades radica en la facultad de ejercer acto¡ de gobiemo, adm¡n¡sfativos y de administración, con sujeció¡ al
ordenam¡ento jur¡dico;

Que' elarticulo 4 de la L€y delSistema Nscionalde Programación Multianual y Gestión de lnversiones identifica la fase defuncionamiento,
como?quella que comprsnde la opsrac¡ón y manlenimienlo de los activos g€nerados mn la e¡ecución de la inve$¡ón pública y la provisión de los
seMoos rmpbmentados con dicha inversión. En esta etapa, las inversiones pueden ser obj€to de evaluaciones ex post, con ei fn de oorener
lecciones aprendidas que p€rmitan mejoras en futuras inversiones;

oue' el sub numeral 1 de¡ numeral '18.2 del arlículo 18 del Reglamento de la Ley det Sistema Nacional de programación Muliaoual y
Gest¡ón de Inve6iones contempla que conesponde a las entidades titular;s de los activos o responsablede la provisión de lós seruicios, programar,
ejecutar y supervisar las actividadss mediante las cuales se garantice elmanten¡mienlo de los aclivos generados con la ejecución de las inversiones
para manlenersus condiciones eficientes de operación, preservarsu uso yvida úlil;

, Que., elAnexo 1 delReglsmento de Ley Generalde Contrataciones Públicas define la ñcha lécnica como eldocumento eslándar med¡anle
elcual.se unllormza la denltf¡cación ydescripción de un bien o sorviciocomún, afin de facil¡tar la determinac¡óñ de las necesidades de las enlidades
conlratant€s para su confatación y verifcación al momento de la enüega o prostación a la enüdad contratantel

, Que, elAnexo'1 delReglamento de Ley Generalde contratacjones Públ¡cas establece que elmanualde operación y manlenim¡enlo es e¡
documenlo que contiene las acciones para la operación y/o mantenimiento para asegurar la capacidad prestadora de una Únidadiráducrora oe
seryic¡os oúbl¡cos:

Que, el numera¡ 147 1 d€l adículo 147 del Reglamento de Ley General de contrataciones Públicas proÍumpe que elseryjcio de operacrony/o mantenimisnto se real¡za en con@rdancia con loeparámetros sectoriales vigentes. lás conoiciones delservicio se detallan en un diseño de
opef ación y/o manl8nim¡enlo;

oue' el numenl 148.1 delarticulo 1¡{} del Reglamento d€ Ley Generalde conlrataciones Públ¡cas acota que el diseño de operación y/o
mantenimisnto contiene como min¡mo las acl¡vidades, la peíodicidad, el cronograma, los costos de la operación y6 manten¡miento á etecms oe
alcanzar el nivel ds servicio o estándaf de caljdad co[espondi8nte; -

. .Que, 
elarticulo 150 delReglamento de Ley Generalde Contralaciones Públicas delinea que la enl¡dad contratante es responsable de la

supervisión del avanc€ y calidad de las actividades de operación yio mant€nimiento previstas en ei diseño respectivo relerido en eiarticuto 129 a
través del personal d€s¡gnado para dichofin. En caso se requiera, la entidaO coniratait" ireae mntratar tos servic¡os de supervisión;

' Que, el numeral41 2 del articulo 41 de la Direct¡va General de¡ sisfema Nac¡onat de programacjón lrultianualy Gestión de Inverciones
regla que la entidad debe prever los fondos públicos necesar¡os para la operación y mantenimiento,-conrorme a r. noá.úJuig;te;-
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'( und dit.t¡[ar" Que, med¡ante Carta N"028-2025-C0IJACZ, ds fecha 5de mayo de 2025, elIng. Jorge Antonio CcariZamata, presenta la fcha técnica

.:l,:*?;'i'%
t.wry';.V

de estructura metálica, reposición de grass sintético, mantenimiento de pedestales de concreto, manlenimiento de cerco perimétrico

reparación de arcos deportivos, instalación de malla naylon en perimetro deportivo e instalación de reiectores solares ledi

Que, con l¡fome N"023-2025iMDCC/SGEP/NAOP, de fecha 28 de agoslo de 2025, laAslslente fécnica de la Sub Gerencia de Estudios

Proyectos, Ing. Nathaly Annette ordoñez Pinto, señala que, revisada y evaluada la ficha técnica, se encuentra conforme en cuanto a su contenido
y forma, solicitando continuar mn eltrámile correspondiente;

Que, a lravés dei Informe N"493-2025-SG|\.iAV-GSCA-MDCC, de f€cha 9 de septiembre de 2025, el Sub Gerente de lt¡antenimienlo de

Areas Verdes, Ing. Erickson Joel Humani Ramos, otorga conformidad a la iicha técnica aludida, por el monto ascendente a S/ 316,795.69, con un

plazo de ejecución de 45 días calendario, bajo la modalidad de administrac¡ón indirecta;

Que, mediant€ Infome N"498-2025-GSCA-MDCC, d€ fecha l2 de septiembro de 2025, el Gerenle de Servicios a la Ciudad y Ambiente,

Ing, Gu¡llermo Humberto Gonzales Apafcana, tras la evaluación de la lcha técnica remitida, concluye que se le otorgue conlormidad y solicila

disponibil¡dad presupuestal para la continuarcon eltrámite, teniendo en consideración elsiguiente detallel

Que, mn Informe N"81G2025-MDCC/GPPR de fecha 18 de septiembre de 2025, el Gerente de Planificación, Presupuesto y

Racionalizacjón, C.P.C. Ronald NéstorJihuallancaAquenta, actuando como órgano de asesoramiento responsable de los procesos de planmcación,

presupuesto y racionalización, bdnda disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 316,795.69 para la ejecución de la fcha lécnica de

manten¡miento tantas veces citada, cuyo gasto será afectado al concepto de actividad 'Mantenimiento de Infraestructura Publica";

. Que, en ese orden de¡deas, estimando las actuacion€s pract¡cadas porlas un¡dades orgán¡cas competenles, asicomo elmarco normalivo

tlel Sistema Nac¡onal de Programación Multianual y Gestión de invers¡ones que ordena a los titulares de las entidades, el mantenimienlo de los

activos generadgs, sobre la base de porcentaje de gasto autorizado en la ley de presupuesto vig ente, resulla, desde elpunlo vista ¡egal, facüble la

aprobac¡ón de Ia fcha técnics sub examine, más aún si con su ejecución se garantiza el mantenimienlo de los activos generados con la ejecución

de las ¡nversionesi

Que, la Gerencia de As€soria Juridica analizando el expediente técnico presentado, deriva el Informe Legal N'200-2025-GAJ-l'¡DCC

suscrito por el Abog. Leonc¡o Héctor Inoconcio Pérez Gerente de Asesoria Juridica, quien opinar SE APRUEBA la Ficha Técnica "lüantenimiento

genoral parque deportivo Asociación de Vivienda Parque Industialel Porvenlr APIPA - Sector Vlll, distrito de Cero Colorado. provincia de Arequipa

región de Arequipa", por elmonto ascendente a S/316,795.69. Asimismo, Se ESTABLEZCA la ejecución de la fcha lécnica en mención, en un plazo

de cuarenta y cinco (45) días calendario, bajo la modalidad de adminiskación indirecta (contrata)i

Que, basado en el principio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia verifcar las lu nciones de los funcion a os, en el exltemo

'le¡ 
contenido de los informes cilados, o determinar si han cumplido o no en foma correcta, técn¡ca y cabal, tales funciones, lo que podria traer

como consecuencia que no quedaria lugar pam cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funcionas de los funciona os son

profesionales de alta especial¡dad e idóneos;

Que, los informes técnicos citadqs, son emit¡dos por profesionales capacitados y especializadqs, cuyas conclusiones son claras, basados

en cítedos técn¡cos y especializados, los que resultan inefutables para este despacho, por tanlo, sus informes t¡enen un susle0lo decisivo, y, dada

su alta espec¡alidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna

forma nos pueden ioduci¡aleroÍ, poÍtanlo, para este despacho, s€ sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, con luemorándum MúlÍple N'142-220-412-624-2025-GM-MDCC ¡ndica que los informes técnicos citados, son emitidos por

pmfssionales capacitados y especializados, cuyas conclus¡ones son claras, basados en criterios técnims y especial¡zados, los que resultan

inefutables para este despacho, por tanto, sus informes tienen un sustenlo decisivo, y, dada su alta especialidad, y iales despachos asumen la

responsab¡l¡dad exclus¡va y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna lorma nos pueden ¡nducir al eÍror, por tanlo, paÍa

este despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exaclo;
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Que, con Decreto de Alcaldia N"004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del Pliego ha desmnc€nlrado la ldg¡ttracrón y

oelegado funciones administrativas en el Gerenle l\¡unic¡pal y otros funcionarios, habiendo dispuesto en el numeral tt {g]plr-run uip!!e}l
Cispósitvo munic¡palquees atribución delGerente [¡unicipal aprobarfchas técnicas de mantenimiento, conesponde ay'r9$eJ-b

de obra en examén; por tanio, este despacho se encuentia facullado para omitir pronunciamiento respe 
"t" "t 
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Q̂ue, sstando a las considslaciones expuestas y a las facultados legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los

infom€s técnicos y legales existenles en el presenle caso;

SE RESUELVEI

ARTICULo PRIMERo. -APROBAR la Ficha Tecnica 'Mantenim¡ento genera¡parque depotivo Asociación de vivienda parque Industrialel
Porvenir APIPA - sector vlll, dislrito de ceno colorado. provincia de Arequipi, region oe Árequipa', por el monto ascendente a S/ 316,795.69, ta arNma que será ejeqJlada bajo la modalidad de adminisbación indirech (contÉta), en un ptazo de q,arcnla y cinco (45) d¡as calendaó a.oroe al
subsigu¡€nte detallei

- ARTlcUlO SEGUNDO..- ENCARGAR baio responsabilidad a la Gerente de Servicios a la ciudad y Amb¡ente en coord¡nación co¡ ta subGerente de l!¡anlenimlento de Afeas Verdes para que cumplan con los demás trám¡tos adminsÍaüvos comp¡ementarios, a fin de llevar adelante ta
ejec"ución del expedie0le técnico aprobado; confom" a sui a¡or"iones, t *üoer y-oe'aümo a r"y, estabteciendo que la defciencia o fatta dersndic¡ón clara y precisa, seÍá de exclus¡va responsabilidad de las dependencias e¡eibnies.

- aRTICULo TERCERO - DEJAR ESTABLECIDO que el posible efor o defeclo de cátcuto en tos informes técnicos de la evaiuación de taF¡cha Técnica, de ser elcaso, es mnsiderado mmo inducción al lnor del despac¡J¿e Oe,enqa uun¡cioat.

ARTICULo cUARTo - NoTjFICAR a la Gerente de Servicios a la Ciudad y Amb¡ente, confome a ley, para los fnes de perti¡€ntes.

. ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Infofmación, la pub¡¡cación de ta pfesenle Resotucjón en el poftal
Institucionalde la Pá,gina Web de Ia Municipalidad Dist italde Cero óolorado
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